
Código Civil - Exposición Sistemática y 
Comentario 

TOMO II - VOLUMEN III (1) 

DE LOS CONTRATOS EN PARTICULAR 

(Conclusión) 

CAPITULO X III 

DEL CONTRATO DE EDI CIÓN 

81.-Concepto. 

Art. 1665.- E l convenio mediante el cual el autor de una 
obra litera ria, artística, científica se compromete a entregarla 
al edi tor con el f in de que éste la publique y propague, constitu­
ye el contrato de edición. 

Este convenio lo estructura la ley como contrato sinelag­
mático. La definición de nuestro Código destaca la obligación 
del autor : la entrega de la obra, y la que concierne al editor : 
publicar y propagar la obra que recibe con este objeto. 

Precisa, ádemás, el objeto material de la relación jurídica : 
las producciones literarias, científicas o artísticas, cualquiera 
que sea el modo o la forma de expresión, siempre que sean sus­
ceptibles del dominio o propiedad intelectual, que se reconoce y 
reg-Jamenta en forma privativa, por leyes especiales que lo re­
g-ulan en sus efectos dentro del país o por medio de convenciones 
o tratados internacionales en su efecto extraterritorial. 

Se trata, pues, de un contrato que sobrepasa los límites d<' 
los intereses económicos, que, por lo g·eneral, forman la mate-

(1) Ver el número anterior de esta r evista. 
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ria de la contratación, pues la QUblicación de los productos de 
la actividad intelectual atañe, ante todo, al interés cultural que 
no se desatiende en ningún estado jurídicamente organizado, y 
que · aparte de la tutela de los derechos e intereses materiales, 
extiende su acción al cuidado, fomento y tutela de los intereses 
espirituales, a que se vincula el progreso y bienestar de los indi­
viduos y de los pueblos. De aquí que el contrato de edición haya 
cobrado importancia en el derecho contemporáneo y se le con­
sidere como la r egulación jurídica de una de las formas mas 
relevantes de la actividad cultural, vale decir, de un hecho de 
la vida en que se manifiesta el espíritu. Si bien habla solo de la 
entrega de la obra como objeto del compromiso que contrae el 
autor, hay que entender que el verdadero objeto de la relación 
jurídica es la trasmisión de los derechos del autor , derechos 
que no están definidos en el Código, pero que son objeto de 
una reglamentación especial que se hace, por lo general, en una 
ley privativa, como entre nosotros la ley deficiente y caduca del 
JI de diciembre de 1849( 1) . Estas leyes privativas, que S?rJ.. el 
postulado necesario del contrato de edición, otorgan un privile­
gio exclusivo al autor de obras literarias, científicas o artísti­
cas, de vender y difundir sus obras en todo el territorio de la 
república y de ceder su derecho en todo o en parte. 

Es en ejercicio de este derecho que el autor puede celebrar 
un contrato de edición, con el obje(o de procurar la reproduc­
ción por los medios mecánicos, u otros cualesquiera, de su obra, 
y de facilitar la publicación o propagación que const ituye el ob­
jeto específico del contrato de edición. 

N~estro Código con 'muy buen criterio, no ha incluíel_o, co­
m? erroneamente lo hace el Código del Brasil, las obra~ mdus­
tnales, pue~, como observa Bevilaqua, una obra industnal, que 
puede tamb1en ser objeto de un, derecho, no puede serlo ~decua­
?amen~~ de run contrato ele edición, pues no es susceph?le de 
1mpres10n, en el sentido propio ele esta palabra, aunque s1 pue­
de ser objeto de propagación. 

La publicación a que se obliga el editor, se entiende aquí co­
mo el medio de difusión propia de los productos del ingenio hu­
mano, ele l,as obras literarias, científicas o artísticas, ya se em­
plee la imprenta, el grabado o cualquier otro procedimiento ten­
diente a la ' reproducción indefinida. 

1 

(1) Resolución Suprema ele 5 do febrero de ] 915, idem del 5 ele! mismo 
mes y año. 
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La obra que puede ser materia de este contrato es un pro­
ducto de la inteligencia, de la actividad espiritual de un sujeto, 
que se materializé! y hace perceptible por cualquiera de los me­
dios capaces de impresionar los sentidos de los demás : la pala­
bra fijada mediante la escritura, los conceptos, ideas o senti­
mientos, y aun las puras sensaciones auditivas o visuales, que 
se perennisan y comunican por la música, la pintura o la escul- · 
tura. Obra· literaria, científica y artística, es, pues, toda crea­
ción del intelecto humano que objetiva la actividad intelectual y 
siquica, sirviendo de vehículo a la comunicación espiritual en­
tre los hombres: comprende tanto las creaciones de la imagina­
ción ( poesía, novelas, dr amas, etc.) , como las concepciones y 
tareas científ icas. f ilosóficas, técnicas o de índole religiosa, 
cuyo medio de expresión es la palabra, como signo de las ideas, 
y demás actividades intelectuales, con10 la pintura, la arquitec­
tura, la escultura, la música y las artes profesionales etc,, etc. 
La fotografía puede · tambi_én constituír una ·obra en el sentido 
del art. 1665 de nuestro Código. 

Autor de una ob1:a es el que la produce, y jurídicamente es 
el úncio sujeto del derecho de la propiedad intelectual. E ste de­
recho es como el dominio, tomado en su sentido general, t ras­
misible, ya por mortis causa, ya por la vía contractual, y por es­
to algunas legislaciones ( Códigos suizo y alemán,) extienden los 
efectos del contrato de edición, a los sucesores jurídicos o cau­
sa habientes (Verlaggeber) del autor. 

Nos parece que no hay inconveniente en dar al término au­
tor el sentido extensivo que le reconocen los comentaristas del 
Código suizo, esto es, incluyendo en él, al propietario de la obra 
que goza del privilegio exclusivo de publicarla o explotarla, po1-
eje111plo, al que tiene un manuscrito, al que posee u:1 cuadro, un 
plano, u otra producción orig inal de otro, pero suJeto a su do­
minio exclusivo. 

Si se trata de una obra colectiva, formada por el concur­
so de muchas perso~as, por ejemplo, un g-ran diccionario enci­
clopédico, en que han colaborado muchos especialistas, puede 
existir alguien que ejerza la representación de los distintos co­
laboradores, y que con ese carácter pudier e celebrar un contra­
to de edición en el que figuraría como autor, para los efectos de 
la relación jurídica que instaura con el editor. 

Editor, en el sentido legal, es todo aquel que se encuentra 
en situación de poder publicar y propagar la obra y que, en el 
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contrato de edición adquiera, como exclusivo, el derecho de la 
reproducción y de explotación. 

El autor se obliga a entregar la obra objeto del contrato, Y 
debe hacerlo en foí·ma que permita su publicación o reproduc­
ción, pues este requisito es condición necesaria para la ejecución 
del mismo. Si se trata de un manuscrito es obvio que éste debe: 
ser legible; si se trata de obras científicas o técnicas, deben es­
tar confeccionadas de manera que su r eproducción no esté obs­
taculizada por dificultades de orden técnico. 

La ley no exije para que el contrato de edición quede per­
fecto que la obra a publicarse, sea puesta en manos del editor 
en el mismo acto de celebrarse el contrato. Antes bien, conside­
ra este hecho como fu turo : el autor se compr omete a entr egar 
la obra. Esta puede no existir y el presunto autor obligar se solo 
a escr ibrla para su publicación oportuna. 

E l art. 1668 contempla precisamente este caso : ' ·N o ha­
biendo tér mino estipulado para la entrega de la obra, se en­
tiende que el autor puede entregarla cuando le conviniere, sal­
vo el derecho del editor en caso de demora excesiva de pedir a l 
juez la fijacjijón del plazo, y en derecho de cumplimiento, la res­
cisión del contrato ( ref. art. r 448 del Código del Brasil). 

La obligación del autor, es, pues, ele dar o ele hacer dentr_o 
ele un plazo determinado y bajo los principios gener ales que n ­
gen esta clase ele obligaciones. 

Si llegare el caso de la rescisión, el autor que ha dado lu­
gar a ello, queda sujeto al reembolso de los o·astos si se hubie­
r~n hecho y a restituír los adelantos que h{~biera recibido por 
virtud del contrato de edición. 

E l ar~. 1686, al ·establecer que, si no hubiese estipulación 
en contrario, el contrato trasmite al editor el derecho de au · 
~or, mi:_ntras dure la ejecución del contrato, y en todo lo que 
~ste exlJa, somete el contrato de edición a la ley especial que ri­
Ja el .de!·e~ho de propiedad intelectual. y permite distinguir el 
acto Jundico ~ele que tratamos, de los otros contratos afines. 

El contrato de edición limita en favor del edito r el privile­
gio de que goza el autor, por toda su vida, de vender y difundir 
sus obras en todo el territorio de la república, privilegio que es 
trasfer ido al editor, según explícitamente se establece en el art. 
1669. "Mientras no se hubiesen agotado las ediciones que el 
editor tiene el derecho ele hacer , el autor 110 podrá disponer de la 
obra en todo o en parte". Para explicar la naturaleza del der e-
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cho de autor se conocen tres sistemas : I.
0 E l que lo considera 

como un privilegio ... La idea esencial de este sistema es que en­
tre el autor y la sociedad in ter viene un contrato : el primero en­
trega a la socieda d su idea; la segunda, por vía de r ecompensa, 
le acuerda el derecho a la explotación exclusiva duran te un cier­
to número de años; 2.0 E l que considera el derecho de los auto­
res como un derecho de personal idad. " Su idea esencial es que 
la dbra cien tífica, a r tística o literar ia es el µe nsamiento 
mismo del hombre encarnado en ella y que, por consiguien­
te, el derecho del a utor constituye u na forma par ticula r de su 
libertad persona l ; ~-º E l que considera que el derecho de los au­
tores constituye una categor ía nueva de los derechos de crédito 
y derechos r eales, tendr íamos un tercer grupo : los derechos in­
telectuales. "Estos derechos comprenderían ( Salvat) las fa­
cultades y ventajas inherentes a cada una de ellas . 

Pero en el contrato de edición puede involucrarse el de ven­
ta definitiva de los derechos de autor, o celebr ar se esta trasmi­
sión por acto independiente. Mediante un contrato de edición 
puro y simple no se t rasfiere sino el uso ele los derechos de au­
tor por un tiempo determinado y bajo ciertas condiciones. 

E n el contr a to de edición solo figu ra como contrapresta­
ción concerniente a l editor, la de publicar o propagar la obr a 
que ha recibido, pero esto no impide que asuma además la de 
pagar ciertos honorarios a l a utor, mas esta obligación adicio­
nal no es condición esencial, bajo el punto de vista jurídico, del 
contrato de edición. 

Tampoco puede considerarse como excluída la posibilidad 
de un verdadero contrato ele venta, como sería el que con firiese 
al editor definitivamente, y mediante el pago de una suma ·de 
dinero, el derecho del autor, total o parcial, sobre una cosa, sin 
que aquel asumiere la obligación de publicarla y propagarla. 

Si suponernos que el dueño de un manuscrito o del or iginal 
de una obra literaria, científica o artística, lo cede a otro o se 
lo entrega y confíe simplemente para que se informe de su con­
tenido, mediante una remuneración, no se trataría de un con­
trato de edición ni tampoco de locación o arrendamiento del ori­
ginal, desde que la entrega ele éste no es para su publicaci_ón, J?i 
tampoco para su uso, sino con un objeto cin:unscrito que 11npn-
111e al acto un carácter s11i gcneris. vale decir, de una conven­
ción innominada. 

Hay también diferenc;a entre el contrato de edición y el 
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de locación de obra o de empresa. E l empresario se obliga a cons­
truír una obra y el dueño a pagar su precio. E l editor se obfiga 
también, en cierto modo, a hacer una obra (la impresión, publi­
cación o reproducción), pero asume además, la obligación de di­
fundirla en el público. 

De otro lado, el autor no debe como contraprestación, un 
pago, como en el contrato de obra, sino simplemnte la t rasfe­
rencia de un derecho. 

P ueden combinarse un contrato de empresa y un mandato, 
si una persona se oblig-a a hacer, imprimir y difundir una obra, 
sin constituí.se editor de ella. 1 

También pueden combinarse los contratos de empresa Y 
mandato ·en un convenio de edición si se pacta una comisión de 
venta. E l editor asume la obligación de repr oducir la obra, co­
rr iendo los gastos por cuenta del autor y se encarga ademá~ de 
la venta de la misma obra a cambio de una comisión determma­
da, independientemente de los g-astos de la impresión. 

82.-Art. 1667. 

P ~ede _tam?ién, ~l autor ?b~igarse é1; lt confección de una 
obra hterana, c1ent1fica o artlst1ca, seg-un el plan dado por el 
editor, . y en este caso el autor, solo tendrá derecho a los hono­
rarios estipulados, adquir iendo el editor los derechos de autor . 

En este supuesto hay en realidad dos contratos : un verda­
dero contrato de locación de servicios o un mandato, por el que 
se 'encarg-a al autor el desempeño de una actividad determina­
da, y a mas el contrato de edición que sustancialmente radica 
en la obligación que el editor asume de publicar y di fundir la 
obra que escriba o ejecute el autor desempeñando el ser vicio o 
cumplimiento del encarg-o que aquel le ha encomendado. E l edi­
tor no adquiere el derecho de edición no obstante la locación de 
servicios o el mandato: la facultad d'e reproducir y propagar !ª 
obra, el derecho de editarla, tiene que ser objeto de un convenio 
o pacto especial ( Contrato de edición) . 

No cabe duda acerca de la analogía que existe entre el con­
trato de edición y el de sociedad. Autor y editor per siguen un 
objeto ,común, valiéndose de medios igualmente comunes. 'El 
autor aporta su actividad intelectual, y el editor sufrag-a los 
gastos de la edición y propag-anda; el resultado común es el pro­
vecho que reporte la venta de la obra. La diferencia entre am­
bos contratos estriba en que en la sociedad juega rol preponde-
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rante ~l carácter personal de los contratantes, constituye una 
comumdad de personas que se disuelve a la muerte de alguno 
de los asociados. E n el contrato ele edición, al contrario, la muer­
te de una de las partes no disuelve, al menos en principio, el 
vínculo jurídico. Y lo que es mas apreciable en la sociedad 
las pérdidas y los gastos se dividen entr e los socios, mientras 
que en el contrato de edición el honorario del autor puede f ijar ­
se ele antemano, y las pérdidas eventuales cor rer a cargo exclu­
sivo del editor. 

Esto no obsta a que la publicación de una obra dé origen a 
una verdadera sociedad ; pero esto no resulta del contrato de 
edición en si mismo, sino del pacto superpuesto por el que se 
asocian editor y autor. 

83.-Art. 1669. 

Es obvio que el autor pueda ceder a l edi tor una o varias 
ediciones o el derecho de propiedad, y aun la explotación de la 
obra )'nr t iempo indeterminado. El autor no puede, pues, dispo­
ner de su obra mientras dure el derecho concedido al editor, lo 
que quiere decir que no podrá hacer personalmente una nueva 
publicación, ni autorizar a otro que la lleve a cabo, en forma al­
guna, es decir·, n i haciendo una edición abreviada o un resu­
men, ni incluyéndola en una obra de mayores proporciones, co­
mo por ejemplo, la que comprendiera todas las obras del mismo 
autor. En a mparo ele este derecho es que el art. 1669 establece 
que: "Mientras no se hubiesen agotado las ediciones que el ed i­
tor tenga derecho ele hacer . el autor no puede disponer ele la 
obra en todo ni en par te". · 

Se excluye ele esta restricción los a rtículos ele periódicos y 
otros trabajos de corta extensión inser tos en revistas, cuya re­
producción, en otras publicaciones, está autorizada por el a r t. 
1670. 

Las legislaciones que se ocupan en extenso ele la propiedad 
intelctual , reglamentan esta excepción y determinan su verda­
dero alcance. Por lo general se admite que la facul,tacl ele repro­
ducir los artículos de periódicos y los t rabajos de corta exten­
sión que se publican en re,•istas, solo corresponde al autor, no 
favoreciendo ni a los terceros, ni' aun a los causa habientes. 

Los terceros pueden hacer la reproducción si ésta no estu ­
viere expresamente prohibida , lo que supone un acuerdo con el 

2 



274 REVJSTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y Cl.ENCI AS POLITICAS 

autor, y a condición de indicar el periódico o revista de que han \ 
sido tomados los artículos o trabajos. 

Lo di fícil es hacer una distinción precisa entre los "traba­
jos de corta extensión" y aquellos que no deben considerar~e 
incluídos en tal cle110111i11ación. E n caso ele duela o controversia 
habrá de atenerse a la presunta vqluntad de las partes, induci­
da de las circunstancias o de los términos del convenio entre el 
autor y el editor. 

En la ley suiza, por ejemplo, se prohibe la reproducción de 
los trabajos que fo rman parte de una obra colectiva, entendién­
dose por tal la que está formada por trabajos de autores dife­
rentes, porque si bien las diferentes partes puede□ constituí r 
un todo por si solas, la obra colectiva tiene un objeto determina­
do al que concurren cada una de sus partes. De este modo aun­
que cada trabajo proveng-a de un autor distinto, existe en tre 
todos una cierta unidad con respecto a la cual hay un autor es­
pecial, que sería la persona que ha asttmido la dirección de la 
publicaión. 

Y como cada uno de los colaboradores puede invocar el de­
recho de aut~r sobre los tr.abajos incluídos en la obra común, el 
director o editor de la obra colectiva no tendría derecho de pu­
blicarlos en otra forma, por ejempl~, como simples monogra­
fías, y el auto1·, salvo pacto expreso en contra rio, sí podría pu­
blicar separadamente sus t rabajos como una obra independien­
te, porque, en la g-eneralidad de los casos, no perjudicaría con 
ello los intereses del editor. 

E n la ley especial de propiedad intelectual debe contem­
plarse. este cas~ de _manera sing-ular, para evitar duda o inter­
pretac10nes arbitrarias de los contratos de edición. 

84.-Art. 1671. 

E l autor t iene derecho de introducir en su obra las enmien­
das y alteracion_es q_ue juzgc1e necesarias, pero si con ello irroga 
gastos extraordman os al editor, deberá idemnizarle dichos gas­
tos. Este derecho es personal del autor y no se t rasmite a sus 
sucesores. 

Jndependi~ntemente de los derechos patri1;1oniales ele au­
tor , aun despt!e~ d~ la cesación de estos derechos, el a utor con­
serva el de reivmdicar la paternidad de la obra, así como el de 
oponerse a tocia deformación, mutilación o modificación que 
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sea perjudicia l a su honor o a su reputación. Las leyes regla­
mentarán las vías y recursos para salvaguardar estos derechos. 

E l editor puede oponerse a los cambios sugeridos por el 
autor, cuando perjudiquen sus intereses comerciales, ofenda su 
reputación o aumente su responsabilidad. ( Art. 1671). 

La primera par te del artículo supone que se haya concedi­
do al editor el derecho de hacer mas de una edición, fuera de es­
te supuesto la disposición leg-al no puede tener aplicación. Por 
esto es que el Código suizo, por ejemplo, establece que el edi tor 
no puede hacer una edición nueva o un nuevo tiraje sin dar pre­
viamente oportunidad al au tor para que pueda mejorar su obra, 
introduciendo las enmiendas y a lteraciones que fuesen necesa­
rias. Este derech9 que se reconoce al a uto r representa un ho­
menaje a su per sonalidad, un reconocimieno a su calidad de 
creador ele la obra, ele lo que deriva su facultad de poderlá per­
feccionar e impedir toda alteración o modificación que pueda 
menoscabar su honor o su prestigio. De este carácter se de­
duce: 

T.º Q ue se trata de un derecho eminentemente personal, 
intrasmisible a los sucesores, que no puede invocarse por quien 
sin ser autor hubiese celebrado el contrato de edición, ni por 
quien hubiese adquirido del verdadero autor el derecho de pi-e­
piedad intelectual. 

2 .0 E l derecho de enmienda y corrección no es absoluto. 
pues la misma ley le pone la taxativa de que solo lo ejercerá el 
autor hasta donde las enmiendas y a lteraciones que quiera in­
troducir en la obra, no ir roguen gastos extraordinarios a l edi­
tor, pues si esto ocurriere hay que indemnizar a l editor dichos 
gastos. 

E l precepto que acabamos de analizar atañe principalmen­
te a los derechos patrimoniales del autor; pero fuera ele estos 
derechos y aun después de que hubieran caducado conforme a 
la leg-islación privativa de la propiedad intelectual, el autor. y 
aun sus sucesores, mantienen por tiempo indefinido el derecho 
de reivindicar la paternidad de la obra y de oponerse a tocia de­
formación, mutilación o modificación que sea perjudicial a su 
reputación o a su honor. 

Las vías y los recur sos a emplearse para salvaguardar es­
tos derechos, no están especificados en el Código, limitándose 
a disponer que deberán ser objeto de las leyes reglamentarias 
respectivas, que no pueden ser otras que las que se den sobr e el 
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derecho de propiedad intelectual , organizándolo conveniente-
mente. . 

E l editor, por su parte, puede oponerse a las alteraciones o 
cambios sugeridos por el autor, cuando lo perjudique en sus 
intereses comerciales, ofendan su reputación o aumenten su r es­

, ponsabilidad. La fey trata así de conciliar los intereses econó­
micos y morales de ambas partes asociadas para la divulgación 
de la obra. 

Puede ocurrir que entre autor y editor surjan desacuerdos 
respecto a la manera de ejercitar los derechos que en el a rtículo 
anterior se le reconoce, y no siendo posible proceder a la nueva 
edición de la obra, autoriza a cualquiera de las partes a rescin­
dir el contrato salvando los intereses o derechos ya adquiridos 
respecto a la 'edición anterior, (art. 1672. Ref. art. 1651 Cod. 
del Brasil). 

E l art. 16n considera el caso en que el contrato haya con­
cedido al editor el derecho de publicar varias ediciones, y supo­
ne que agotada la edición anterior no se proceda o se difiera 
la nueva impresión. Esta omisión ' sería perjudici al al autor y 
por esto se le concede la facultad de pedir al juez que fi je un 
plazo para _la publicación, bajo pena de que el editor pierda su 
derecho. Tratándose de otra clase de contrato la omisión del 
editor daría ~¡ autor derecho para exig ir el cu~plimiento de lo 
pactado y la 111de111nización de los daños y perjuicios. Pero aten­
ta la nat_u:~leza de la relación jurídica que engendra el contra­
to ele ecl1c1on,_ se adopta una solución diversa, siguiendo la que 
en caso sen:1e1ante ha estab1ecido el Código suizo (art. J83) Y 
el del Brasil (art. IJ.S2). 

85.-Remuneración al allltor. 

Si al celebrarse un contrato de edición se fija la remunera­
ción que el editor debe pagar al autor por la cesi.ón de sus dere­
chos, no hay mas que atenerse a lo pactado. La ley se ocupa de 
proveer la manera de subsanar la falta de una estipulación ex­
plícita sobre la rem_uneración, y encomienda al juez el determi­
nar su monto, previo dictamen de peritos (art. 1674) . 

E l contrato de . edición no se presume gratuito, aunque la 
fijación de honorario o remuneración del autor, no se conside­
ra como un elemen_to esencial, que ha de formar necesariamen­
te parte del contenido mínimo que le dá existencia jurídica. 

1 
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Se contempla también la posibilidad de que la r etribución 
del autor dependa, en todo o en parte, del resultado de la venta, 
esto es, de que en eJ contrato de edición se haya involucrado un 
verdadero pacto de sociedad, en cuyo caso, el editor, aparte de 
la obligación de publicar y propagar la obra, asume la de rendir 
cuentas de la venta, pues ejerciendo utia verdadera comisión y 
teniendo ·e1 rol de mandatar io que procede en nombre propio, 
está sujeto a la rendición de cuen ta s. P a ra justificar esta obli­
gación, no es necesario una perfecta asimilación de las r elacio­
nes entre un comitente y su comisionado, y las que del contrato 
de edición surgen entre el autor y editor. Basta que la obliga­
ción de rendir cuentas se establezca por la ley como anexa a la 
modalidad del contrato ·de edición en que el dueño t ie~,e una par­
ticipación en el resultado de la venta ( a r t. 167_s. R ef. I J54 Có­
digo del Brasil. J8.1 Código suizo) . 

La ley establece una presunción en el sen tido ele que, todo 
contrato de edición solo confiere el derecho de publiacr una 
edición. Esta presunción funciona siempre que no resul te lo con­
trario del texto del contrato. 

Se entiende por edición el número total, determinado de 
antemano, de los ejemplares que hayan de impr imirse o publi­
car se al mismo tiempo, para ponerse a la venta. 

E l a rtículo que analizamos supone que el autor no ha cedi­
do la explotación de su obra mientras dure su derecho d e pro­
piedad intelectual, sino que se ha limitado a ceder ese derecho 
respecto a l número ele ejempla res correspondientes a una e~i­
ción. Cuand0 ocurre el primer caso, el autor enajena su propie­
dad intelectual, trasmitiendo a l editor el valor económico de su 
obra, lo que no obsta a que mantenga su derecho personal e ina­
lienable de autor , que lo faculta a r eivindicar , en todo tiempo, 
la paternidad de la misma. En el segundo caso, el autor cede la 
edición, esto es el tiraje de determinado número de ejemplares. 
Este número de ejemplares debe ser fijado en el convenio y en 
caso contrario, corresponde a l editor determinarlo, pero si el 
autor lo exije, debe imprimir el número suficien te para dar a la 
obra la debida publicidad. ( art. 1676). 

Conforme al art. 1677 el editor está obligado a no introdu­
cir en la obra abreviaciones, adiciones, o modificaciones sin per­
miso del dueño. 

E l derecho de altera r una obra es, según el art. 1671, per­
sonalísimo del autor , pues no se trasfiere por sucesión n i por ce-
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s1011. La obra que se modi fica pierde su identidad, ya no es la 
misma, y el derecho de los autores debe respetarse aun en sus 
desvíos. ( Pouillet, citado por Bevilaqua) . 

Finalmente como el editor corre con los gastos <le publica­
ción tiene el de recho de vender la obra y la ley le reconoce la 
fac~ltad de f ijar el precio de venta, con solo la tax ativa de que 
no lo eleve a l punto de dificultar la circulación. De esta limita­
ción cla ramente consignada en el a r t. 1678, se infiere que si el 
autor estimare exagerado el precio, podrá acudir a l juez respe­
tivo solicitando que IÓ determine en un monto equitativo, que 
corresponda a l costo de la impresión, a l de las utilidades lícitas 
que el edi tor tiene derecho de obtener y al interés del autor 1e 
que su obra pueda di fundirse s in que lo obstaculice un prec10 
exagerado. 

CAPITULO XIV 

D-EL CONTRATO DE RADTODIFUSION, DE ADAPTACIÓN ONEMATO­

GRÁF ICA Y DE REPRESENTACI ÓN T EATRAL 

E l contrato de que se ocupa este Título no es sino una va­
riedad del de edici'ón de que acabamos ele tratar. La materia es 
aquí la propiedad intelectual, o sea una creación del ingenio hu­
mano; el medio de expresión es la palabra, sola o acompañada 
de la acción o actitud de otro. Lo que destaca y clá carácter es­
pecial a esta clase de creación es el medio de difusión. No basta 
la reproducción de la obra orig inal por medio de la imprenta 
que materializa las palabras, sino que se requiere aparatos es­
peciales reproductores ele la acción o actitudes, median te los 
que se expresan ideas o sentimientos, o que reproducen mecá­
nicamente las palabras, como si fueran emitidas en nuestra pre­
sencia por los que las han a r ticulado an teriormente a larga dis­
tancia, o son personas v ivas que encarnando personas ele exis­
tencia pu ramente ideal o de creación fantástica simulan esce­
nas de la vida real. El que crea una de estas obr;s des tinadas a 
la radiodifusión, a la adaptación cinematográ fica o la represen­
tación dramática, son au tores en el sentido de titula res del de­
recho de propiedad intelectual, y, en consec~encia, susceptibles 
de celebra r contratos r elativos a la publicación y explotación 
de las creaciones o invenciones de su ingenio. 



r-

CODIGO CIVIL- EXPOSICION Sl STEMATI CA Y COMENT.,\.RIO 27:J 

Lo peculiar de estos contratos es que en tregada la obra a l 
editor, que es también el que se encarga de la publicación y di­
vulgación, no puede hacer en ella modificación alguna sustan­
cial sino de acuerdo con el empresario que la ejecuta o la pone 
en escena. ( a r t. 1679) . L a Í·azón de esta disposición salta a la 
v!sta: para la trasmisión por radio, se requiere la f ijación pre­
via de lo que se quiere trasmitir en un disco fonográfico, así 
como para la representación cinematográfica, es necesa ria la 
filmación de lo que se va a reproducir, lo que se obtiene por pro­
cedimientos técnicos semejantes a los de la fo too-r afía : la filma-., . :--,, 

c1on no es otra cosa que una fotog-rafía sintética que al ser pro-
yectada en el 'écra11, dá la sen ación del movimiento, como si 
contemplásemos una escena de la vida, o un fenómeno ele la na­
turaleza. La disposición legal que analizamos, se aplica a toda 
nueva comunicación con el público, por h ilo y sin h ilo, por a lto 
parlante, o por cualquier otro medio análogo, a sí como toda cir­
culación cinematográfica y a las representaciones y ejecuciones 
públicas de obras adaptadas. 

U na obra teatral se publica de dos modos : a) Por impre­
sión como cualquier obra literaria; b) Por la exhibición escé­
nica. Lo primero cae bajo el régimen del contrato de edición co­
mún. Lo segundo r equiere un convenio especial, una de cuyas 
características define el a rtículo 1679. Las alteraciones que en 
él se prohiben afectan la identidad del objeto del contrato. Y 
puede ser que no convengan al empresario, tanto desde el pun­
to ele vista del éxito de la exhibición escénica, como del punto 
de vista de la técnica t eatral o de la responsabilidad. 

Es natural sup·oner que en todo contrato sobre radiodifu­
sión ele adaptación cinematoo-ráfica o ele representación tea-, :--, . 
tral, se f ije un plazo dentro del cual el empresario se_ obligue a 
la representación de la obra. S i el contrato no determina el pla­
zo. puede optarse por una de estas dos soluciones: a) se entien­
de que el plazo lo fij a el empresario : b ) autorizando al autor 
para que bajo pena de rescisión del contrato, intime al emp1:e­
sario a fijar el plazo. D e este modo se equilibran, por así dectr­
h los derechos de ambas par tes ( ar t. 1680. R ef. n 6, Cod. del 
Brasil, 600 cod. del P ortug·al, n 78 Niéxico). 

86.- Art. 1681. 

Reproduciendo una justa previsión del art. 1368 del Códi­
go del Brasil, ( R ef. a r ts. :;97 cod. Portugal y I 172 del cdo. de 
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México), establece nuestro a r tículo 1681 que " los acreedores 
de la empresa no pueden embargar la parte que corresponde a l au­
tor en los productos de la representación o dif usión " . Esa par­
te se considera adquirida desde el momento en que el empresa­
rio ercog;e el producto. E l auto r no es considerado como deudor 
común, n i como socio; es un s imple comunero, que t iene su pa r­
te sobre el dinero recaudado por el empresari o, con la venta ele 
los bole tos de en trada a l espectáculo. Las deudas del emp resa­
r io le son absolutamente extrañas. E sta s ituac ión favor able a l 
auto1- d ramático - agrega Bevilaqua- se revier te en benefi­
cio de la colectividad, porque facil itando las combinaciones en­
tre el autor y el empresario, sin sacri f icio de fos in tereses de 
aquel a l desorden económico de éste, contr ibuye a l desarrollo 
del a rte. Ampa ra a l escri tor y fac ilita las r epresen taciones. 

La empresa encargada de prepa ra r la representació n de 
una obra dramática, no debe comunicar , ba jo ningún pretexto, 
la obra que estuviese manuscri ta. a ningw 1a persona extraña a l 
teatro sin expreso consent imiento del dueño. ( a r t. 1682. R ef. 598 
P or tugués, I I 75 Mexicano) . · 

Completan el régimen de estos contra tos, como consecuen­
cia de su natura leza y fina lidad, las d isposiciones de "los a r t ícu­
los : 

87.- Art. 1683. 

"Contra tada la repre. entación O d ifusión de una obra,- no 
pued~ el autor ceder la a otra empresa, sino en los términos que 
le permita el contrato; ni escribir y dar a la escena una imita­
ción de la obra. 

88.-Art. 1684. 

"Si una obra es compuesta por var ios, cada uno t iene de­
recho de permitir la 'difusión o representación escén ica, salvo 
pacto en cont rar io". 

89.-AI't. 1685. 

"Muert~ uno de los a utores s in dejar herederos m cesiona­
r ios, la propiedad acrece a los demás". 

A . GUSTAVO Co1rnEJ O. 


